
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE:  DIANA PILAR MEJIA GARCIA Y OTROS 
DEMANDADO:  TABATA ALEJANDRA QUINTERO Y OTROS 
RADICADO:  760013103005-2022-00182-00. 

 

 

Una vez revisados los documentos que obran en el expediente, y revisado el escrito de 

subsanación allegado por la parte demandante se observa que, la demanda reúne los 

requisitos formales, motivo por el cual, este despacho la admitirá de acuerdo a lo reglado 

en los artículos 82 y ss, 368, 369 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado:   

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, que por conducto de apoderado 

judicial instaura DIANA DEL PILAR MEJIA GARCIA, ARMANDO EMILIANO 

SANTACRUZ, el niño ISAAC SANTACRUZ MEJIA, y SIMON SANTACRUZ MEJIA 

contra TABATA ALEJANDRA QUINTERO SANCHEZ, JORGE EDUARDO QUINTERO 

GUTIERREZ, y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. (art. 369 del C.G. del P.) 

 

TERCERO: Cítese a la parte demandada y notifíquesele personalmente este auto en los 

términos de los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, en concordancia con 

lo señalado en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se hace saber al demandante que en la notificación debe adjuntar la demanda como 

como mensaje de datos, los anexos, e incluir el auto que admite la demanda. Para este 

efecto, se allegará constancia de haber sido acusado de recibido o en su defecto 

confirmación de entrega y lectura del correo contentivo de la notificación1, esto con el fin 

de evitar nulidades futuras. 

                                                           
1 Sentencia C-420 2020 de la Corte Constitucional 

            JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 
EN EL ESTADO No.  124 
EN LA FECHA, 5 DE AGOSTO DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
SIGUIENTE AUTO  SIENDO LAS 8:00 AM.   

ANGELA FERNANDA ALDERETE 
SECRETARIA- 



CUARTO:  Se reconoce personería a la Dra. MARIANELA VILLEGAS CALDAS, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido 

NOTIFÍQUESE 

 

 
02T 

 

 

Firmado Por:

Lizbeth Fernanda Arellano Imbacuán

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e26fac3678a317370e96b71f41bd8659bd6cc9d3b9335cd0044019bc3a82ac14

Documento generado en 04/08/2022 08:20:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


